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Calarcá, Quindío, octubre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Radicado: 631304003001-2021-00203-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.1108 
 
 
En atención a la solicitud del apoderado judicial de la demandante, por adecuarse 
al art. 293 del C.G.P., se ACCEDE al emplazamiento del señor Diego Armando 
Cárdenas Villalobos; por ello, procédase según lo reglado en el art. 10 de la Ley 
2213 de 2022.  
 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

Hernan  Carvajal Gallego

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Calarca - Quindío
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